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El Instituto Estatal Electoral aprobó por unanimidad, en segunda sesión de 
Consejo General, el presupuesto para el ejercicio 2016, de 531 millones 858 mil 
pesos, el cual se divide en la cantidad de 95 millones 29 mil 544.20 pesos para 
actividades generales y 436 millones 829.746 mil 3 pesos para actividad electoral. 
Esto con fundamento en lo que dispone el artículo 66, fracción XXXV, del Código 
Electoral del Estado de Hidalgo, que es atribución del Consejo General, aprobar a 
más tardar el treinta de octubre de cada año, el proyecto de presupuesto del 
Instituto Estatal Electoral, así como sus adecuaciones. Aprobó, asimismo, sea 
remitido al Titular del Poder Ejecutivo del Estado para su consideración y eventual 
envío al Poder Legislativo para su aprobación. Dicho presupuesto se elaboró de 
manera conjunta con las direcciones ejecutivas, secretaría ejecutiva, consejeras y 
consejeros electorales, quienes elaboraron su respectivo presupuesto 
dependiendo de las actividades que habrán de desarrollar en el año 2016, lo 
anterior con el propósito de poder costear las distintas actividades a ejecutarse en 
la siguiente anualidad, y en efecto este se construyó en base a la aportaciones 
que realizó cada una de las áreas del instituto, tomando en cuenta que el próximo 
año concurrirán las tres elecciones (gobernador, diputados locales y 
ayuntamiento) y que ello conlleva  a que el gasto operativo se incremente, ya que 
es necesaria la contratación de más personal para los Órganos desconcentrados, 
renta de inmuebles y, en su caso, adquisición  de bienes muebles para la correcta 
operación de los mismos. 
Además, atendiendo al rubro del financiamiento de los partidos políticos, y 
tomando en cuenta que el esquema ha cambiado, en razón de la reformas que 
sufrió el código electoral, con fundamento en lo establecido por  el articulo 30 
fracciones II y III, del Código citado, se contempló el financiamiento que habrá de 
proporcionarse a los mismos por concepto de actividad electoral, así como las 
respectivas bonificaciones contempladas en la legislación. 
Este presupuesto abarca los rubros necesarios para el correcto desarrollo de las 
actividades a realizarse en el marco de este proceso electoral inédito en el estado 
de Hidalgo, ya que se contemplan cada una de las etapas del proceso, así como 
la jornada electoral, ello sin menoscabo de las demás actividades que se deben 
desarrollar sin ser necesariamente parte del trabajo del proceso electoral. 
En la aprobación de este presupuesto, se tomaron en cuenta las atribuciones con 
las que cuenta el Instituto Nacional Electoral, en el próximo proceso electoral, y las 
que desarrollará el Instituto Estatal Electoral.  



 

Por otra parte el Consejo General aprobó, en esta misma sesión, el tope de gastos 
de precampaña para el proceso electoral 2015-2016, mismo que será el 
equivalente al 20% del establecido para las campañas inmediatas anteriores, 
según la elección de que se trate. Además se aprobó la creación de la comisión 
temporal de precampañas, cuyas facultades son determinar el tope de gastos de 
campaña para cada elección, después de someterlo a consideración del pleno del 
Consejo General, esto en consideración a lo que dispone el artículo 105 del 
Código Electoral. Los topes establecidos, después de una operación aritmética, 
determinan que para la elección de gobernador en precampañas del 2016 será de 
$3, 455,512.76. Respecto del tope de gastos de precampaña de la elección de 
diputados locales, es importante mencionar y tomar en consideración que el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, llevo a cabo la reconfiguración de 
los distritos locales para Hidalgo, mediante acuerdo INE-CG826-2015 de fecha 02 
de Septiembre del 2015, el cual ocasionó modificaciones en los municipios que los 
integran, y a su vez arrojó un cambio en cuanto a la extensión territorial, número 
de habitantes y densidad poblacional, que son los factores a considerar en la 
fórmula de topes de gastos de campaña en la normatividad electoral. (Se anexa 
tabla 1). 
Finalmente en el tope de gastos de precampaña aprobado para los ayuntamientos 
de Hidalgo se tomó como referencia los datos generados en la elecciones 
constitucionales de 2011 para lo cual se utilizaron criterios similares a los topes 
anteriores y para el efecto se anexa la tabla 2. 
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